Departamento Administrativo de la Funcion Publica

\B’ = r r -
) Funcion Publica

Concepto 256931 de 2022 Departamento Administrativo de la
Funcion Publica

*20226000256931*
Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20226000256931

Fecha: 15/07/2022 05:02:54 p.m.
Bogota

REF.: SITUACION ADMINISTRATIVA. Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién. RAD.: 20229000343592 del primero
(1) de julio de 2022.

En atencién a la radicacion de la referencia, en la cual consulta si es un deber del nominador otorgar comisién de servicios para desempefiar
cargo de libre nombramiento y remocién al servidor publico que ostenta calificacidn de servicios sobresaliente, por cuantos afios le cobija dicho
derecho o si es obligatorio para el nominador conceder dicha situacién administrativa al servidor publico de carrera, con calificaciéon
sobresaliente y que sanciones tiene en caso de negativa. Me permito manifestarle lo siguiente.

Previamente debe indicarse que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto
el fortalecimiento de las capacidades de los servidores publicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizacién y funcionamiento, el
desarrollo de la democratizacién de la gestién publica y el servicio al ciudadano, mediante la formulacién, implementacién, seguimiento y
evaluacién de politicas publicas, la adopcién de instrumentos técnicos y juridicos, la asesoria y la capacitacion.

En ese sentido, la resolucién de los casos particulares no es competencia de este Departamento y corresponderd a la autoridad empleadora y
nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situaciéon particular de su personal.

Para abordar el interrogante de su peticion debe precisarse que en la misma se hace referencia a la comisién de servicios para desempefiar
empleos de libre nombramiento y remocidn en el marco de lo regulado en el articulo 26 de la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas
que regulan el empleo publico, la carrera administrativa, gerencia pUblica y se dictan otras disposiciones”, que dispone:

ARTICULO 26. Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Los empleados de carrera con evaluacién
del desemperfio sobresaliente, tendran derecho a que se les otorgue comisién hasta por el término de tres (3) afios, en periodos continuos o
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o por el término
correspondiente cuando se trate de empleos de periodo, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisién o la suma de ellas no podré ser superior a seis (6) afios, so pena de ser desvinculado
del cargo de carrera administrativa en forma automatica.

Finalizado el término por el cual se otorgd la comisién, el de su prérroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remocion o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término de la comisién, deberad asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarara la vacancia de este y lo proveera en forma definitiva. De estas novedades
se informard a la Comisién Nacional del Servicio Civil.

En estos mismos términos podra otorgarse comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo a los empleados
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de carrera que obtengan evaluaciéon del desempefio satisfactoria.

En estos mismos términos el empleado con derechos de carrera administrativa con evaluacién del desempefo anual sobresaliente tendra
derecho a que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado, le otorgue mediante acto administrativo motivado, la respectiva comision para el
ejercicio del empleo de libre nombramiento y remocién o de periodo en el que haya sido nombrado, lo anterior con el fin de preservarle los
derechos inherentes a la carrera administrativa del empleo del cual es titular. Sin embargo, si su Ultima calificacién de servicios fue satisfactoria
sin alcanzar el nivel sobresaliente, es facultativo del jefe de la entidad otorgarle dicha comisidn.

Asi mismo, el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de Funcién Publica”, sobre este
mismo tema, establecié:

ARTICULO 2.2.5.5.21. Comisién. El empleado se encuentra en comisién cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas
actividades especiales en sede diferente a la habitual o desempeiia otro empleo, previa autorizacién del jefe del organismo. La comisiéon puede
otorgarse al interior del pais o al exterior.

ARTICULO 2.2.5.5.22 Clases de comisién. Las comisiones pueden ser:
1. De servicios.
2. Para adelantar estudios.

3. Para desempenfar un cargo de libre nombramiento y remocién o de periodo, cuando el nombramiento recaiga en un empleado con derechos
de carrera administrativa.

4. Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros o de organismos internacionales.

ARTICULO 2.2.5.5.39 Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Cuando un empleado de carrera con
evaluacién anual del desempefio sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remocién o de periodo, tendré derecho a que
el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisién para el ejercicio del
empleo, con el Unico fin de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

La comisién para desempefiar un empleo de libre nombramiento y remocién o periodo se regira por lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las
demés disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan”. (Subrayados de texto)

Del texto de las normas transcritas, la comisién de servicios en un empleo de libre nombramiento y remocién se otorga a los empleados publicos
con el fin de preservarle los derechos de carrera administrativa, siempre y cuando en su desempefio tenga una calificacién en sobresaliente, su
término serd por tres (3) afos, en periodos continuos o discontinuos, y podra ser prorrogada por un término igual. En todo caso, el término no
podra sobrepasar los seis (6) afios, caso en el cual perdera los derechos de carrera administrativa.

Finalizado el término de la comisidn, o por renuncia al cargo de libre nombramiento y remocidn, el empleado deberd volver al empleo en el que
ostenta derechos de carrera administrativa, si no llegaré a suceder, la entidad declarara la vacancia de éste y lo proveerd de forma definitiva.

De conformidad con lo anteriormente transcrito, esta Direccién Juridica se permite concluir la normativa aplicable es clara al mencionar que la
comision para el ejercicio de cargos de libre nombramiento y remocién es un derecho del empleado de carrera y el nominador determinara si
encarga al empleado de carrera o nombra directamente dada la naturaleza del empleo.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web de la entidad en
el link /web/eva/gestor-normativo, «Gestor Normativo», donde podré consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Direccién
Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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